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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2021-00049-00 

ACCIONANTE:       EDGAR MAURICIO PEDRAZA RODRÍGUEZ  

   ACCIONADA:          CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE LA  

                                           POLICÍA – CAJA HONOR 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente al 

Despacho para decidir lo que corresponda. 

 

A través de auto calendado 1º de diciembre de 2020, el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá resolvió declarar que el mismo 

carece de competencia para conocer del proceso de la referencia y, en tal sentido, 

procedió a remitir el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a efectos de que éste llevara a cabo el respectivo 

reparto entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá pertenecientes a 

la Sección Segunda. Lo anterior, con el argumento, entre otros asuntos, que el 

debate dentro del presente medio de control versa sobre un tema laboral, y que el 

actor persigue la declaratoria de nulidad de unos actos administrativos proferidos 

por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de la Policía, esta última quien ostenta 

la potestad de administrar las cesantías del personal en servicio activo para la 

solución de vivienda, como es el caso en particular del aquí demandante.  

 

Así entonces, a este Despacho le correspondió por reparto, conocer del asunto en 

controversia, como se observa del acta individual de reparto con fecha del 23 de 

febrero de 2021 remitido por la citada Oficina de Apoyo.  

 

Ahora bien, revisado el contenido de la demanda en curso, observa esta Agencia 

Judicial que las pretensiones de la misma se encuentran encaminadas a que se 

declare la nulidad de unos actos administrativos proferidos por la entidad 

demandada, y, en consecuencia, le sea concedido un plazo razonable al actor 

para el reintegro de unos recursos girados por la accionada a la señora Wilma 

Rodríguez Ortíz con ocasión de un contrato de promesa de compraventa llevado a 

cabo entre el aquí demandante y la señora en comento o, en su defecto, la 

acreditación de la celebración de dicho contrato al que fueron destinados los 

recursos en mención. 

 

Con base en lo anterior, para el Despacho es claro que el tema que se pretende 

argüir con la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en curso gira en 

torno a un negocio jurídico suscitado de la celebración de un contrato de promesa 

de compraventa y en el cual, como se observa de lo señalado en el acápite de los 

hechos, se encuentra de por medio un juicio de sucesión que cursa actualmente 

en el Juzgado 25 de Familia del Circuito de Bogotá bajo el radicado 

110013110025201800081700, más no de un tema laboral; competencia ésta de 
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los Juzgados de Pequeñas causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de 

Bogotá acorde con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, habida 

cuenta que el actor estima la cuantía de la presente demanda en $30.000.000.oo 

m/cte.  

 

Razón por la cual este Juzgado declarará la falta de competencia funcional, 

estimando que ésta recae en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Por lo anterior, en aplicación del artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá la remisión 

inmediata del expediente, a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, 

para que se sirvan repartirlo entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá – Reparto.  

                                                                                                           

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL para 

conocer del presente asunto, promovido por EDGAR MAURICIO PEDRAZA 

RODRÍGUEZ, contra la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE LA 

POLICÍA – CAJA HONOR.  

 

SEGUNDO: Estimar que la competencia para conocer y adelantar el trámite del 

asunto en referencia recae en los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.  

 

TERCERO: Por Secretaría ENVIAR el presente expediente a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para que por su 

conducto sea repartido entre los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

REPARTO.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones de rigor pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
JGR 


